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SUMARIO: Acuerdo Marco de Cooperación en el
Campo de las Actividades Espaciales entre la Re-
pública Argentina y la República del Ecuador,
suscripto en Buenos Aires, el 20 de septiembre
de 2007. Aprobación. (113-S.-2008.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y
de Ciencia y Tecnología han considerado el proyec-
to de ley en revisión por el cual se aprueba el Acuer-
do Marco de Cooperación en el Campo de las Activi-
dades Espaciales entre la República Argentina y la
República del Ecuador, suscripto en Buenos Aires el
20 de septiembre de 2007; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 2 de diciembre de 2008.
Ruperto E. Godoy. – Nelio H. Calza. –

Jorge A. Obeid. – Pedro J. Azcoiti. –
Federico Pinedo. – Hugo N. Prieto. –
Francisco J. Delich. – Luciano R.
Fabris. – María J. Acosta. – Manuel J.
Baladrón. – Miguel A. Barrios. –
Roxana A. Bertone. – Ana Berraute. –
Gloria M. Bidegain. – Delia B. Bisutti.
– Nora N. César. – Luis F. Cigogna. –
Genaro A. Collantes. – Alicia M.
Comelli. – Roy Cortina. – José C. G.
Cusinato. – Juan C. Díaz Roig. –
Patricia S. Fadel. – Marcelo O.
Fernández. – José I. García Hamilton.
– Irma A. García. – Amanda S. Genem.
– Nora R. Ginzburg. – Beatriz S. Halak.
– Miguel A. Iturreta. – Daniel Katz. –
María V. Linares. – Antonio A. Morante.

– Alejandro M. Nieva. – Raúl O. Paroli.
– Adriana V. Puiggrós. – Mónica L.
Torfe. – María A. Torrontegui.

Buenos Aires, 22 de octubre de 2008.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo Marco de
Cooperación en el Campo de las Actividades Espa-
ciales entre la República Argentina y la República
del Ecuador, suscripto en Buenos Aires el 20 de se-
tiembre de 2007, que consta de diez (10) artículos,
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre-
sente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JULIO C. COBOS.
Juan Estrada.

ACUERDO MARCO DE COOPERACION
EN EL CAMPO DE LAS ACTIVIDADES

ESPACIALES ENTRE LA REPUBLICA
ARGENTINA Y LA REPUBLICA

DEL ECUADOR

La República Argentina y la República del Ecua-
dor, en adelante denominadas “las Partes”;

Deseosas de dar un impulso a la cooperación en
el área de alta tecnología y en el campo espacial en-
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tre los dos países y reconociendo sus ventajas y
beneficios;

Teniendo presente los términos del Tratado so-
bre los Principios que Deben Regir las Actividades
de los Estados para la Exploración y la Utilización
del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros
Cuerpos Celestes, del 27 de enero de 1967, del cual
ambos países son Parte;

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO I

Las Partes acuerdan impulsar la cooperación en
las áreas de interés mutuo en la explotación y la uti-
lización del espacio ultraterrestre con fines pacífi-
cos, de conformidad con las leyes y reglamentos
vigentes en cada uno de los dos Estados y trata-
dos multilaterales de los cuales ambos Estados son
Parte.

Asimismo, las Partes expresan su deseo de traba-
jar conjuntamente para lograr que los Planes Espa-
ciales de ambos países converjan en sus objetivos,
para lo cual reconocen la necesidad de constituir
una Agencia Espacial Regional.

ARTICULO II

La cooperación en el marco del presente Acuer-
do abarcará las siguientes áreas:

1. Ciencia espacial, tecnología espacial, teleobser-
vación de la Tierra mediante el uso de sensores re-
motos y otras aplicaciones espaciales.

2. Desarrollo, construcción y utilización de esta-
ciones de recepción, seguimiento, telemetría y con-
trol de satélites de teleobservación.

3. Desarrollo e integración de redes de intercam-
bio de información de origen espacial.

4. Desarrollo de misiones satelitales conjuntas.
5. Servicios de Lanzamiento.
6. Formación, capacitación e intercambio de per-

sonal científico y técnico en el área de tecnología
espacial.

7. Participación en proyectos regionales desarro-
llados en el ámbito del Instituto de Altos Estudios
Espaciales Mario Gulich, ubicado en el Centro Es-
pacial Teófilo Tabanera de la Comisión Nacional de
Actividades Espaciales de la República Argentina
(CONAE) en la Provincia de Córdoba, Argentina.

8. Otras áreas a ser acordadas por las Partes, re-
lativas a la materia de este Acuerdo.

ARTICULO III

Las instituciones encargadas de la ejecución del
presente Acuerdo son:

–En lo que concierne a la República Argentina:
la Comisión Nacional de Actividades Espaciales
(CONAE).

–En lo que concierne a la República del Ecuador:
la entidad nacional designada por el Gobierno ecua-
toriano.

ARTICULO IV

Las instituciones de ejecución identificarán, te-
niendo en cuenta las áreas de cooperación indica-
das en el Artículo II, los temas de interés mutuo y
serán responsables por el desarrollo de programas
o proyectos conjuntos en el uso pacífico del espa-
cio ultraterrestre, utilizando los medios e instalacio-
nes disponibles.

ARTICULO V

1. Cada uno de los proyectos y programas de co-
operación espacial a los que se refiere el Artículo
IV serán implementados a través de la firma de un
Memorándum de Entendimiento Específico entre las
instituciones de ejecución, de acuerdo con sus com-
petencias específicas y de conformidad con las
previsiones de las respectivas legislaciones nacio-
nales. Estos Memoranda Específicos detallarán los
objetivos, los procedimientos de ejecución y las res-
ponsabilidades individuales y conjuntas de las ins-
tituciones para cada proyecto o programa.

2. Las instituciones de ejecución serán respon-
sables por los costos de sus actividades en la eje-
cución de los proyectos y programas de coopera-
ción desarrollados en el marco del presente Acuerdo.
Los Memoranda de Entendimiento Específicos men-
cionados en el inciso 1 podrán incluir acuerdos
financieros relacionados con la ejecución de un pro-
yecto de cooperación.

Si de alguna forma se involucraren fondos
públicos para sufragar los costos y/o acuerdos fi-
nancieros a los que se refieren los numerales 1 y 2
del presente Artículo V, ambas Partes deberán ob-
servar las disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias vigentes en cada uno de los dos Es-
tados Parte.

3. Para la ejecución de los programas o proyec-
tos previstos en el marco del presente Acuerdo,
cada Parte brindará ala otra, en el caso en que no
esté en condiciones de cumplir con sus obliga-
ciones, en razón de no disponer de los equipos y
servicios necesarios, la condición de proveedor prio-
ritario para la adquisición de equipos y servicios,
conforme a las normas requeridas en materia espa-
cial y a costos equivalentes a los de mercado.

En esta materia, ambas Partes acuerdan que cual-
quier proveedor de bienes y/o servicios deberá
cumplir las disposiciones constitucionales, legales
y reglamentarias vigentes en cada uno de los dos
Estados Parte.

ARTICULO VI

1. La protección de la propiedad intelectual esta-
rá regida por las leyes y reglamentaciones de cada
una de las Partes, teniendo en cuenta sus obliga-
ciones en el marco de los acuerdos internacionales
en la materia, de los cuales sean Parte.

2. Cada Memorándum de Entendimiento podrá
detallar esta protección, a la luz de cada proyecto o
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programa desarrollado en el marco del presente
Acuerdo.

ARTICULO VII

El presente Acuerdo no interferirá con la
cooperación de ninguna de las dos Partes con otros
Estados u organismos internacionales, ni con el
cumplimiento de alguna de las Partes con las obli-
gaciones derivadas de sus acuerdos con otros Es-
tados u organismos internacionales.

ARTICULO VIII

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de
la fecha de recepción de la última notificación es-
crita en que las Partes se comuniquen, por la vía
diplomática, el cumplimiento de los respectivos re-
quisitos constitucionales internos para su entrada
en vigor.

ARTICULO IX

El presente Acuerdo podrá ser denunciado por
cualquiera de las Partes, vía notificación diplomáti-
ca, y sus efectos cesarán seis (6) meses después
de la recepción de la mencionada notificación. La
denuncia no afectará los programas y proyectos en
ejecución, salvo cuando las Partes convinieran lo
contrario.

ARTICULO X

Toda eventual controversia o divergencia que
surgiere entre las Partes con relación a la interpre-
tación o ejecución del presente Acuerdo será resuel-
ta por éstas mediante negociación directa.

Hecho en Buenos Aires, a los veinte días del mes
de septiembre del año dos mil siete, en dos (2)
ejemplares originales, siendo ambos igualmente au-
ténticos.

Por la República Por la República
Argentina del Ecuador

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Ciencia y Tecnología, al considerar el proyec-
to de ley en revisión por el que se aprueba el Acuer-
do Marco de Cooperación en el Campo de las Acti-
vidades Espaciales entre República Argentina y la
República del Ecuador, suscripto en Buenos Aires
el 20 de septiembre de 2007, cuyo dictamen acom-
paña este informe, y que se somete a la sanción de-
finitiva de esta Honorable Camara, han aceptado el
espíritu de la sanción del Honorable Senado, y
acuerdan en que resulta innecesario agregar otros
conceptos a los expuestos en ellos.

Ruperto E. Godoy.
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